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Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL - NEIVA 2 1  D E  S E P T I E M B R E  

DE 2023. Se deja constancia que, por fallas presentadas en la página de 

la Rama Judicial, los días 12 y 13 de septiembre de 2023, y posterior 

suspensión de términos entre el 14 y el 20 de los corrientes, no fue posible 

la publicación, del Estado #138 con fecha de actuación 11 de septiembre 

de 2023 y fecha de publicación 12 de septiembre del año en curso; razón 

por la cual, se procederá a su publicación en el micrositio del Juzgado el 

día de hoy 21 de septiembre de 2023. Es preciso advertir que los 

términos se surtirán al día siguiente hábil de la respectiva publicación.  

 

 
SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 

Secretaria 
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto aprueba liquidación

007852010

11/09/2023CAJANAL Y OTROLIGIA TIQUE ANDRADEOrdinario

DE COSTAS, OFICIAR A LA COMISION 

sECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y OTRO

002053141001 Auto aprueba liquidación

001582015

11/09/2023COLPENSIONESFERNANDO RAUL RODRIGUEZ 

MERCHAN

Ejecutivo

DE COSTAS Y DE CREDITO, DENEGAR 

SOLICITUD DE TERMINACION REALIZADA POR 

COLPENSIONES, ENTREGAR DEPOSITO 

JUDICIAL Y OTROS 

002053141001 Auto aprueba liquidación

002992015

11/09/2023FLUIDOS Y SERVICIOS S A SMARÌA ELENA FUENTESOrdinario

DE COSTAS, TERMINA TRAMITE ORDINARIO, 

ARCHIVAR

002053141001 Auto de Trámite

010462015

11/09/2023SOCIEDAD CLINICA 

CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN 

S.A.

CESAR ALBERTO PEREZ PERDOMOOrdinario

ABSTENERSE DE REALIZAR AUDIENCIA ART. 80 

CPTSS PROGRAMANDA, SE FIJA NUEVA FECHA 

002053141001 Auto de Trámite

004572017

11/09/2023SOCIEDAD INVERSIONES TURISTICAS 

DEL HUILA INTURHUILA LTDA

BEATRIZ GUTIERREZ ANDRADEOrdinario

ADICIONA AUTO DEL 30/08/2023, RESPECTO DE 

LA HORA DE LA AUDIENCIA Y OTROS

002053141001 Auto autoriza entrega deposito Judicial

002372018

11/09/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  - COLPENSIONES

LUZ MARINA ARIAS VARGASOrdinario

SURTIDO LO ANTERIOR, REGREA AL ARCHIVO

002053141001 Auto autoriza entrega deposito Judicial

003042018

11/09/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  - COLPENSIONES

JOSE CRISOLOGO RIVERAOrdinario

Y SE PONE EN CONOCIMIENTO DEPOSITO 

REALIZADO POR COLPENSIONES, HECHO LO 

ANTERIOR REGRESA AL ARCHIVO

002053141001 Auto aprueba liquidación

005102018

11/09/2023ESTUCO Y GRAFIADO HERMANOS 

OCHOA  S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.

Ejecutivo

DE COSTAS Y OTROS

002053141001 Auto aprueba liquidación

000962019

11/09/2023AMPARO OSSA VIAJES Y TURISMO 

LTDA

IDALY ZUÑIGA OSSOOrdinario

DE COSTAS Y OTROS

002053141001 Auto aprueba liquidación

005782019

11/09/2023ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 

S.A ESIMED S.A.

NINI JOHANNA MARROQUIN 

MOSQUERA

Ordinario

DE COSTAS, TERMINA TRAMITE ORDINARIO 

ARCHIVAR

002053141001 Auto termina proceso por Desistimiento

000402020

11/09/2023FUNDACION PROPUESTA SOCIAL DEL 

FUTURO

OSCAR EDUARDO LAGUNA 

SANCHEZ

Ordinario

ARCHIVAR

002053141001 Auto admite demanda

002852023

11/09/2023ALBA LUZ ORTIZ SEPULVEDADANY FABIAN FIRIGUA LLANOSOrdinario
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Auto

Folio

002053141001 Auto de Trámite

003052023

11/09/2023CENTRO VACACIONAL SPIRITLAND 

ECOPARK S.A.S

MARIA ALEJANDRA GARRIDO 

RAMIREZ

Ordinario

POR COMPETENCIA REMITIR AL JUZGADO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE NEIVA

002053141001 Auto admite demanda

003102023

11/09/2023SOCIEDAD COMERCIAL PRODUCTOS 

QUIMICOS PANAMERICANOS S.A

ELIAS QUINTERO DIAZOrdinario

002053141001 Auto admite demanda

003112023

11/09/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

JORGE ENRIQUE MARTINEZ DIAZOrdinario

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA12/09/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS

SECRETARIO



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Asunto PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE CONDENA

Demandante LIGIA TIQUE ANDRADE – SUCESOR PROCESAL 

GERARDO TIQUE ANDRADE

Demandado UGPP

Radicado           410014105001 2010 00785 00

I. ASUNTO

Decidir sobre la liquidación de las costas  

II. CONSIDERACIONES

1.- En el pdf 115 obra liquidación de costas, practicada por la secretaria, al

encontrarse en debida forma la liquidación de costas, el Juzgado la aprobará

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del CGP.

2.- De otro lado, por secretaría se dispondrá que de respuesta a lo pedido

por la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Huila (Pdf 105, 112 y

114). 

RESUELVE:

1º APROBAR la liquidación de costas, practicada por la secretaria, vista en

el pdf 115. 

2° ORDENAR a la secretaría del juzgado que de forma inmediata remita lo

solicitado por la Comisión Seccional de Disciplina Judicial  del Huila (Pdf

105, 112 y 114) 

3° SEÑALAR a las partes que al final de esta providencia se encuentra el

enlace del expediente para su consulta virtual.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM



Enlace Digital Expediente 41001310500220100078500

___________________________________________________
CARRERA 4 No. 6-99 oficina 702 Palacio de Justicia Neiva Huila

Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Firmado Por:

Alvaro Alexi Dussan Castrillon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: EJECUTIVO LABORAL

Demandante: FERNANDO RAUL RODRIGUEZ MERCHAN

Demandado: COLPENSIONES

Radicación: 41001-31-05-002-2015-00158-00

I ASUNTO

Resolver  acerca  de   la  aprobación  de  la  liquidación del  crédito  y costas,

solicitud de terminación del proceso y otros.

II. CONSIDERACIONES

1.-  Por auto del  4 de julio de 2023 se dispuso oficiar al  Juzgado Primero

Laboral del Circuito de Neiva para que realizar la conversión del deposito

judicial  No.  439050000744721  por  valor  de  $355.594  consignado  por

Colpensiones para cubrir las costas del proceso ordinario por las que se libró

mandamiento de pago (Pdf 14), siendo que dicho juzgado, hizo lo pedido

(Pdf 18), razón por la cual, se pondrá en conocimiento de las partes.

2.-  De otro  lado,  como se  observa  que la  liquidación de  las  costas  de  la

ejecución realizadas por la secretaria del juzgado (Pdf15) se encuentra en

debida forma conforme al auto del 3 de junio de 2016, por el cual se ordenó

seguir  con  la  ejecución  y  las  fijo  (Pdf  01  pagina  80),  se  aprobarán  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del CGP.

3.-  Ahora  bien,  en  este  asunto  obra  liquidación  del  crédito  allegada  por

Colpensiones (Pdf 09), cuyo traslado venció en silencio (Pdf 15), de la cual,

se observa conforme a los valores por los que se libró mandamiento de pago

(Pdf 01 pagina 36 y 37) , las sumas reconocidas por la accionada mediante la

Resolución GNR317937 del 15 de octubre de 2015 (Pdf 01 pagina 64 a 69) y la

costa  de  la  ejecución  fijadas  mediante  el  auto  del  3  de  junio  de  2016,

quedando pendiente y adeudado la suma de $907.447 pesos, discriminados

en  $90.209  por  diferencia  retroactivo  incremento,  $31.644  por  diferencia

indexación incremento, $355.594 por costas del proceso ordinario y $430.000

por costas del ejecutivo; razón por la cual, se le impartirá su aprobación de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



4.- La solicitudes de terminación del proceso por pago total de la obligación

realizada por Colpensiones (Pdf 11 a 13) se denegará en la medida que la

liquidación del crédito allegada no se cubre con los depósitos que obran en

el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del CGP.

5.- Finalmente se ordenará entregar a la parte actora el dinero depositado

por Colpensiones por concepto de costas del proceso ordinario.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

1° ENTERAR  a las partes que el Juzgado Primero Laboral del Circuito de

Neiva  convirtió  con  destino  a  este  proceso  el  depósito  judicial  No.  No.

439050000744721 por valor $355.594.

2° APROBAR la liquidación de costas del proceso realizada por la secretaria

del juzgado acorde a lo expuesto.

3° APROBAR la liquidación del crédito presentada por Colpensiones según

lo motivado.

4° DENEGAR la solicitud de Colpensiones de terminar el proceso por pago

total de la obligación de conformidad a lo argumentado.

5°  ENTREGAR  a  la  parte  actora  el  depósito  judicial  convertido  por  el

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva.

6°  SEÑALAR  a  las  partes  que  en  la  parte  final  de  la  providencia  se

encuentra inserto el enlace donde se puede consultar el proceso.

Notifíquese y cúmplase

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

A3D3LXCM

LINK 41001310500220150015800

Palacio de Justicia -  Calle 4 No. 6–99 - Neiva - Huila - Teléfono: 8710488
                                      Email - lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Asunto PROCESO ORDINARIO

Demandante SALOMON CEDANO Y MARIA ELENA FUENTES

Demandado JOSE ALEJANDRO CALDERON

FLUIDOS Y SERVICIOS S.A.S

Radicado           410014105001 2015 00299 00

I. ASUNTO

Decidir sobre la liquidación de las costas  

II. CONSIDERACIONES

1.- En el pdf 006 obra liquidación de costas, practicada por la secretaria, al

encontrarse en debida forma la liquidación de costas, el Juzgado la aprobará

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del CGP.

2.-  Finalmente  se  le  reconocerá  personería  al  abogado  de  la  accionada

conforme al artículo 75 del CGP  y al no restar actuaciones en el presente

asunto, se ordenará su archivo. 

RESUELVE:

1º APROBAR la liquidación de costas, practicada por la secretaria, vista en

el pdf 004. 

2° ORDENAR el archivo del expediente previa anotación en el sistema de

gestión Justicia XXI. 

3°  ADVERTIR a las partes que al final de esta providencia se encuentra el

enlace del expediente para su consulta virtual.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

Enlace Digital Expediente 41001310500220150029900

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/CLASE%20DE%20PROCESO/EXPEDIENTES%20ESCANEADOS/41001310500220150029900?csf=1&web=1&e=SfcWwY
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Referencia:               Proceso Ordinario Laboral

Demandante:           CESAR ALBERTO PEREZ 

PERDOMO

 Demandado:  SOCIEDAD  CLINICA

CARDIOVASCULAR

CORAZON JOVEN

Radicación:              41001-31-05-002-2015-01046-00

I.        ASUNTO

Aplazamiento audiencia programada. 

II. ANTECEDENTES

Mediante  auto  adiado  2  de  agosto  de  20231 se  dispuso  la  inclusión  de  la

demandada SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN

S.A. EN LIQUIDACIÓN en el registro nacional de personas emplazadas en la

forma establecida en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022 y se señaló como fecha de

audiencia consagrada en el art. 80 CPTSS el ( 14) de septiembre de 2023. 

El emplazamiento ordenado se realizó por secretaría el 30 de agosto de 20232. 

III. CONSIDERACIONES

Sería del caso celebrar la audiencia programada,  de no ser porque se

advierte  que  para  la  fecha  de  su  realización  no  se  ha  cumplido  el

término de quince (15) días que ordena el art. 108 del CGP, aplicable al

asunto por remisión del art. 145 del CPTSS. 

Conforme a lo expuesto, es del caso aplazar la audiencia señalada y fijar

nueva fecha para evacuar la audiencia de que trata el art. 80 del CPTSS. 

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

1° ABSTERNERSE de  realizar  la  audiencia  programada  con base  en  lo
considerado. 

1 Pdf 004
2 Pdf 005



2° SEÑALAR las 02:30 de la tarde del día tres          (      3)      d      e      noviembre      d  e  

d      o  s        m      i  l   vei  n  t      i  t      r  és         (      202  3      ),  para  llevar  a  cabo  de  forma  virtual  la

audiencia consagrada en el artículo 80  del  CPTSS, a la que se podrá

acceder mediante el siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/19249349

3° ADVERTIR a las partes que al final del auto se encuentra en enlace con

el  cual pueden consultar el  expediente de forma virtual y el  protocolo de

audiencias el cual debe ser observado.

Notifíquese y cúmplase

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

ADB

Link expediente:  41001310500220150104600-

Enlace Protocolo de audiencia:  Protocolo de audiencia.  pdf
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Referencia:               Proceso Ordinario Laboral

Demandante:           BEATRIZ GUTIÉRREZ 

ANDRADE

 Demandado:    INTURHUILA  Y

COLPENSIONES

Radicación:              41001-31-05-002-2017-00457-00

I.        ASUNTO

Adición de auto. 

II. ANTECEDENTES

Mediante  auto adiado 30 de agosto de 20231 se  obedeció  lo resuelto  por el

superior y se fijó fecha para audiencia. 

El apoderado demandante solicita adicionar el proveído mencionado en tanto

no se indicó la hora de realización de la audiencia convocada. 

III. CONSIDERACIONES

De conformidad con el art.  287 del CGP, se accederá a la solicitud de

adición del auto que fijó fecha para audiencia, indicando que su inicio

será a las 08:30 am. 

De  otro  lado,  frente  a  la  liquidación  de  costas  realizada  por  la

secretaría2,  no  se  emitirá  pronunciamiento  alguno,  dado  que  la

oportunidad  procesal  para  el  efecto  radica  una  vez  ejecutoriada  la

providencia  que  le  ponga  fin  al  proceso  o  la  de  obedecimiento  a  lo

resuelto por el superior de conformidad con el art. 366 del CGP. 

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

1° ADICIONAR  el  auto  adiado 30 de  agosto de  2023,  en el  sentido  de
indicar que la audiencia programada para el 17 de octubre de 2023 iniciará
a las 08:30 am, a través del enlace dispuesto en el citado proveído. 

1 Pdf 024
2 Pdf 026



2° ABSTENERSE de  emitir  pronunciamiento  respecto  de  la

liquidación de costas realizada por la secretaría.  

3° ADVERTIR a las partes que al final del auto se encuentra en enlace con

el  cual pueden consultar el  expediente de forma virtual y el  protocolo de

audiencias el cual debe ser observado.

Notifíquese y cúmplase

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

ADB

Link expediente:  41001310500220170045700-
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Asunto:          PROCESO ORDINARIO LABORAL

Demandante:   LUZ MARINA ARIAS VARGAS

Demandado:       COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

Radicación:      410013105002 2018 00237 00

I. ASUNTO

Resolver solicitudes de pago de depósitos judiciales1.

 

II. CONSIDERACIONES

Mediante  auto  adiado  26  de  agosto  de  20212 este  Despacho  aprobó  la

liquidación de costas realizada por la secretaría la cual se tazó a cargo de

COLPENSIONES en la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA

Y CINCO MIL PESOS ($3.635.000,00) MCTE, y a cargo de PORVENIR S.A. la

suma de CUATRO MILLONES  QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL

QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS ($4.543.526,00) MCTE, ambas a favor de

la demandante. 

Con auto del 14 de diciembre de 20213 se ordenó el pago del depósito judicial

No. 439050001059072, por valor de ($4.543.526), a favor de la parte actora,

suma cancelada por PORVENIR S.A.

Según reportes de depósitos judiciales4, COLPENSIONES consignó la suma

de $ 3.635.000,00 conforme título No. 439050001110159. 

Dado  lo  indicado  se  avista  procedente  el  pago  solicitado  por  la  parte

demandante, por lo cual el Despacho accederá al mismo. 

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

1°   ORDENAR el  pago del  depósito  judicial  No.  439050001110159  por

$3.635.000,00 a favor de la demandante LUZ MARINA ARIAS VARGAS. 

2 °  Surtido lo anterior, archívese la actuación. 

1 Pdf 021, 022, 023 y 030
2 Pdf 008
3 Pdf 018
4 Pdf 025 Y 026



Notifíquese y cúmplase,

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN 

JUEZ

Enlace del expediente: 41001310500220180023700

Adb 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: JOSE CRISOLOGO RIVERA DURAN

Demandado: COLPENSIONES

Radicación :   410013105002 2018 00304 00

I.- ASUNTO

Resolver sobre la solicitud de entrega de dineros.

II.- CONSIDERACIONES

1.-  Colpensiones  allegó  reporte  del  pago del  valor  de  las  costas  del

proceso, constituyendo el depósito judicial No. 43905000110479200 del

23 de marzo hogaño por valor de $896.000 (Pdf 013 y 014).

2.- Teniendo en cuenta que lo anterior y que por auto del 24 de marzo

de 2022 se aprobó la liquidación de las costas del proceso ordinario en

la suma referida,  es menester  poner en conocimiento la actuado por

Colpensiones a la parte actora y entregarle dichas sumas de dinero de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 y 104 del CPTSS.    Por lo

expuesto, se

RESUELVE:

1° COLOCAR  en conocimiento de la parte actora el deposito judicial

realizado por Colpensiones por concepto de las costas del proceso.

2°  ENTREGAR  a  la  parte  actora,  el  deposito  judicial  No.  depósito

judicial No. 43905000110479200 del 23 de marzo hogaño por valor de

$896.000  consignado  por  Colpensiones  para  pagar  las  costas  del

proceso ordinario.

3°-  DISPONER  devolver  el  proceso  al  archivo  realizado lo  anterior,

dejando las constancias de rigor.

Palacio de Justicia - Carrera 4 No. 6 - 99 – Neiva Huila  - Teléfono: 8710488 
Email: lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co



4° ADVERTIR a las partes que al final de esta providencia se encuentra

el enlace del expediente para consulta virtual del proceso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

Enlace del expediente: 41001310500220180030400
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante Porvenir S.A.

Demandado Estuco y Grafiado Hermanos Ochoa S.A.

Radicado 41001-31-05-002-2018-00510-00

I. ASUNTO

Decidir sobre la liquidación de las costas  

II. CONSIDERACIONES

1.- En el pdf 024 obra liquidación de costas, practicada por la secretaria, al

encontrarse en debida forma la liquidación de costas, el Juzgado la aprobará

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del CGP.

2.-  De otro  lado,  atendiendo la  solicitud del  apoderado actor  de informe

sobre la existencia de depósitos judiciales en este asunto (Pdf 022), se pondrá

en conocimiento la constancia secretarial del 8 de agosto de 2023 (Pdf 024)

por la se hace constar la inexistencia de estos una vez consultado el portal

bancario de internet del Banco Agrario.  Por lo anterior, se

RESUELVE:

1º APROBAR la liquidación de costas, practicada por la secretaria, vista en

el pdf 024. 

2° COLOCAR  en conocimiento de la parte actora la constancia secretarial

del 8 de agosto de 2023 por la cual se informa la inexistencia de depósitos

judiciales en este asunto.

3° SEÑALAR  a las partes que al final de esta providencia se encuentra el

enlace del expediente para su consulta virtual.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM Enlace Digital Expediente 41001310500220180051000

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lcto02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/CLASE%20DE%20PROCESO/ESTADISTICA/002DR.%20JULIAN%20TOVAR%2004-05-2022%20AL%2030-06-22/SALIDAS/SALIDAS%20EFECTIVAS/SEGUIR%20ADELANTE%20EJECUCION/41001310500220180051000?csf=1&web=1&e=kT7JPo
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ejecutivo Laboral 

Demandante IDALY ZUÑIGA OSSO

Demandado AMPARO OSSA VIAJES Y TURISMO LTDA

Radicado 410013105002 2019 00096 00

I ASUNTO

Resolver acerca de  la aprobación de la liquidación de las costas

II. CONSIDERACIONES

1.- En el pdf 056 obra liquidación de costas, practicada por la secretaria, al

encontrarse  en  debida  forma  la  liquidación  de  costas  de  la  ejecución,  el

Juzgado la aprobará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del

CGP.

RESUELVE:

1º APROBAR la liquidación de costas, practicada por la secretaria, vista en

el pdf 056. 

2° SEÑALAR  a las partes que al final de esta providencia se encuentra el

enlace del expediente para su consulta virtual.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

LINK 41001310500220190009600
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Referencia Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Nini Johana Marroquín Mosquera

Demandado Estudios e Inversiones Medicas S.A. ESIMED

Radicado 41001-31-05-002-2019-00578-00

I. ASUNTO

Decidir sobre la liquidación de las costas  

II. CONSIDERACIONES

1.- En el pdf 006 obra liquidación de costas, practicada por la secretaria, al

encontrarse en debida forma la liquidación de costas, el Juzgado la aprobará

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del CGP.

2.-  Finalmente  se  le  reconocerá  personería  al  abogado  de  la  accionada

conforme al artículo 75 del CGP  y al no restar actuaciones en el presente

asunto, se ordenará su archivo. 

RESUELVE:

1º APROBAR la liquidación de costas, practicada por la secretaria, vista en

el pdf 021. 

2° ORDENAR el archivo del expediente previa anotación en el sistema de

gestión Justicia XXI. 

3°  ADVERTIR a las partes que al final de esta providencia se encuentra el

enlace del expediente para su consulta virtual.

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez

A3D3LXCM

Enlace Digital Expediente 41001310500220190057800
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Asunto ORDINARIO LABORAL    

Demandante OSCAR EDUARDO LAGUNA SÁNCHEZ

Demandado DEPARTAMENTO DEL HUILA

FUNDACIÓN PROPUESTA SOCIAL DEL

FUTURO

Radicado           41001310500220200004000

I. ASUNTO

Provéase acerca de la solicitud de desistimiento presentada.

II. CONSIDERACIONES

El  memorial  de  terminación  del  proceso  sin  condena  en  costas  por

desistimiento  de  la  totalidad  de  las  pretensiones  viene  suscrito  por  el

apoderado judicial sustituto de la parte actora, el cual cuenta con facultades

para desistir, se procedió a correr traslado a las accionadas de conformidad

con los preceptos armonizados del  artículo 314 y 316 inciso 3 del  CGP y

artículo 145 del CPTSS, para lo de ley, sin que hubiesen presentado replica al

respecto. 

Advierte la misma norma referida que el desistimiento implica la renuncia

de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza

de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada y el

auto que acepte el  desistimiento producirá los mismos efectos de aquella

sentencia. 

Revisada la solicitud de desistimiento se observa que proviene de la parte

accionante a través del apoderado expresamente facultada para desistir, el

desistimiento se refiere a la totalidad de las pretensiones, y se presenta en

tiempo procesal oportuno.

Conforme las anteriores consideraciones, se aceptará el mismo sin lugar a

condena en costas dada la no oposición de la accionada a tal pedimento. 



En consecuencia, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva,

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

1° ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado

por  OSCAR  EDUARDO  LAGUNA  SÁNCHEZ a  través  de  apoderado

judicial, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

2°  Advertir  que  el  presente  auto  surte  efectos  de  cosa  juzgada  en  los

términos del artículo 314 del CGP

3° Sin costas por lo señalado

4°  Disponer  la  terminación  de  la  actuación  y  ordenar  el  archivo  de  las

presentes diligencias

NOTIFÍQUESE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20200004000

Enlace expediente 41001310500220200004000-
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Asunto                      PROCESO ORDINARIO  LABORAL 

Demandante             DANY FABIÁN FIRIGUA LLANOS

Demandados ISP TECHNOLOGY S.A.S, SM MÓVIL 

COMUNICACIONES S.A.S, EDUAR 

ALFONSO GUZMÁN ORTIZ y ALBA 

LUZ ORTIZ SEPÚLVEDA

Radicado                  41001310500220230028500

Vista  la  constancia  secretarial que  antecede y teniendo en cuenta  que la

subsanación de la demanda reúne las exigencias contenidas en el artículo 25,

25A, 26 y 28 y siguientes  del Código Procesal del Trabajo y  la Seguridad

Social y los artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia.

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia.

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado de la demanda, por el término de diez (10) días hábiles.

Se precisa que: i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del CPTSS, modificado por el canon 18 de la Ley 712 de 2001; ii) con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se recibirá vía correo electrónico en el que indicará el canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir copia  de la  demanda y

anexos al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con el artículo 16 y 41

del CPTSS. Ofíciese.

5º   ADVERTIR  a las partes que al final de este proveído se encuentra el

enlace del expediente para su consulta. 



Notifíquese y cúmplase

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN 

Juez

LINK EXPEDIENTE: 41001310500220230028500
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Referencia        :     Ordinario Laboral 

Demandante    :     MARÍA ALEJANDRA GARRIDO 

RAMÍREZ

Demandado   :       CENTRO VACACIONAL SPIRITLAND 

ECOPARK S.A.S.

Radicación       :      410013105002 2023 00305 00

I ASUNTO

Calificar la demanda y definición de la competencia para conocer del asunto.

II CONSIDERACIONES

Sería del caso calificar la demanda sino es porque se advierte que  el

conocimiento del presente asunto corresponde al  Juzgado  Municipal de

Pequeñas Causas Laborales de Neiva por la cuantía.

En efecto la parte actora pretende se le cancele prestaciones sociales, salarios

adeudados y las sanciones de que tratan los art. 64 y 65 del CST, monto que se

estima no supera los  20  salarios  mínimos  legal  mensual  vigente  previsto

en  el artículo   12  del   Código   Procesal   del   Trabajo   y   de   la   Seguridad

Social –CPTSS como norma especial que regula la materia.

Lo anterior, por cuanto al efectuarse por parte de este Despacho la sumatoria

de  las  pretensiones  realizadas  las  mismas  ascienden  a  la  suma  de

$18.200.515,56, mientras el monto equivalente a 20 SMLMV actualmente es de

$23.200.000,  aspecto que indica claramente que se trata de asunto de única

instancia por el factor cuantía. 

La mentada liquidación se tomó a partir de la sumatoria de lo pretendido por

salarios y liquidaciones de prestaciones de los años 2022 y 2023,  los cuales

según la demanda ascienden a $7.369.960, más la sanción por despido sin justa

causa  (art.  64  CST)  que  arrojó  un  valor  de  $  1.530.555,56,  más  la  sanción

moratoria  del  art.  65  CST  que  a  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda

asciende a $9.300.000, para con ello llegar al total reseñado de $18.200.515,56. 



      
Cálculo de la Indemnización 

  AÑO MES DÍA
Tiempo Laborado

en:
Fecha de Liquidación: 2023 2 28 Días Años  
Fecha de Ingreso: 2022 2 18 371 1,03  
Ingreso Mensual: $ 1.500.000,00
Ingreso Diario:  $ 50.000,00

Indemnización primer año  $ 1.500.000,00
Indemnización años adicionales: 0,03 $ 30.555,56

Total Indemnizacón:  $ 1.530.555,56

Cálculo Sanción Moratoria

AÑO MES DÍA
Tiempo Laborado

en:
Fecha hasta donde se liquida: 2023 9 4 Días
Fecha desde donde se liquida; 2023 2 28 186

ingreso Mensual: $ 1.500.000,00
Ingreso Diario: $ 50.000,00

Total Indemnización $ 9.300.000,00

En ese orden de ideas, es menester separarse del conocimiento de este asunto

y enviarlo a la autoridad municipal judicial precitada siguiendo los preceptos

del artículo 139 del Código General del Proceso -CGP-, aplicable a este asunto

por la remisión dispuesta en el artículo 145 del primer código citado.    

Por lo expuesto se,

RESUELVE

REMITIR la actuación al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales

de Neiva por la cuantía.

Déjense las constancias de rigor.

Notifíquese y Cúmplase,

ÁLVARO ALEXI DUSSÁN CASTRILLÓN

Juez

Enlace al expediente:  41001310500220230030500
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Asunto ORDINARIO LABORAL    

Demandante ELÍAS QUINTERO DÍAZ y OTROS. 

Demandado PRODUCTOS QUÍMICOS

PANAMERICANOS S. A.

Radicado           410013105002 2023 00310 00

Vista  la  constancia  secretarial  que antecede  y  teniendo en  cuenta  que  la

demanda reúne las exigencias contenidas en el artículo 25, 25A, 26 y 28 y

siguientes  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  la  Seguridad  Social  y  los

artículos 5º y 6º de la ley 2213 de 2022, es del caso admitirla.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia. 

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia. 

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley. 

3° CORRER traslado común de la demanda, por el término de diez (10) días

hábiles. 

Se precisa que: i) la contestación debe cumplir los presupuestos del art. 31

del  CPTSS,  modificado por el  canon 18 de la Ley 712 de 2001;  ii)  con el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se  recibirá vía  correo electrónico en el  que indicará el  canal

digital donde deben hacerse las notificaciones. 

4° ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir  copia de la demanda y

anexos al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con los incisos 6 y 7 del



canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS. Ofíciese.

5º  RECONOCER personería  al  abogado,  Dr. LUIS  HERNANDO

CALDERÓN  GOMEZ,  para  actuar  como  apoderado  judicial  del

demandante.

Notifiquese y cumplase

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
LHAC

20230031000

Enlace proceso 41001310500220230031000
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Referencia PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Demandante JORGE ENRIQUE MARTINEZ DIAZ 

Demandado COLPENSIONES

Radicado 41001-31-05-002-2023-00311--00

Teniendo en cuenta que la  demanda reúne las  exigencias contenidas en el

artículo 25, 25A, 26 y 28 y siguientes  del Código Procesal del Trabajo y  la

Seguridad Social y  los artículos 5º y 6º  de la ley 2213 de 2022,  es  del caso

admitirla.    

Por lo expuesto, se

RESUELVE

1° ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia. 

Dese el trámite legal para los procesos de primera instancia.

2° NOTIFICAR personalmente esta decisión a la parte accionada en debida

forma por cualquiera de las formas previstas en la ley.

3° CORRER traslado de  la demanda, por  el término de  diez (10)  días

hábiles. Se precisa que: i) la contestación debe cumplir los presupuestos

del art. 31

del CPTSS, modificado por el canon 18 de la Ley 712 de 2001; ii) con

el

escrito de contestación deben incorporarse las pruebas que se encuentren en

su  poder  y  que  se  dirijan  a  probar  los  supuestos  fácticos;  y,  iii)  la

contestación se recibirá vía correo electrónico en el que indicará el canal

digital donde deben hacerse las notificaciones.

4°  ORDENAR a la secretaria del juzgado remitir copia  de la  demanda y

anexos al MINISTERIO PUBLICO y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad con los incisos 6 y

7  del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del

CPTSS. Ofíciese.
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5º    RECONOCER   personería    al    abogado  Dr.  Humberto  Salazar

Casanova, para actuar como apoderados judiciales del demandante. 

Notifíquese y cúmplase
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